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DECRETO 2841/1967, de 2 de diciembre, por el que 
se dispone cese en el cargo de Di rector general del 
Patrimonio del Estado don Manuel Román Egea. 

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de di
ciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en disponer cese en el cargo de Director general del 
Patrimonio del Estado don Manuel Román Egea. agradecién· 
dole los servicios prestados. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. dos de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El M;tnlstro de Ha cienda . 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2842/1967, de 2 de diciembre por el que 
se dispone cese en el cargo de Dlrector' general de 
Presupuestos, por supresión del mismo. don Jase 
Ramón Benavides GOmez-Arenzana. 

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberacIón 
del Consejo de Ministros en su reunión del ' dia uno de di· 
ciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en disponer cese en el ca.rgo de Director general de 
Presupuestos, por supresión del mismo. don José Ramón Be· 
navides GÓmez-Arenzana. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma·dria 
a. dos de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2843/1967, de 2 de diciembre, por el que 
se dispone cese en el cargo de Director general de 
Régimen Interior, por supresión del mismo, don 
Juan Francisco Martí Basterrechea. 

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de di· 
ciem,bre de mil novecientos sesenta y siete. 

Vengo en disponer cese en el cargo de Director general de 
Régimen Interior, pm supresión del mismo, don Juan Fran
cisco Mru<tí Basterrechea. agradeciéndole los servicios p.e&
tados. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2844/1967, de 2 de diciembre, por el que 
se dispone cese en el cargo de Director general de 
Seguros, por supresión del mismo, don José Elías 
Gallegos Romero. 

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reuIÚón del día uno de di· 
cieml»'e de mil novecientos eesenta y siete, 

Vengo en disponer cese en el cargo de Director general de 
Steguros, por supresión del mismo, don José Elías Gallegos 
Romero, agradeciéndole los servicios prestados, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. dos de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2845/1967, de 2 de diciembre, por el que 
se dispone cese en el cargo de Director general del 
Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas, por pase 
a otro cargo, don Manuel Aguilar Hardisson. 

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reuIÚón del día uno de di
ciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en disponer cese en el cargo de Director General del 
Tesoro, Deude. Pública y Clases Pasivas, por pase a otro cargo, 
don Manuel Aguilar Hardlsson. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
Bl Ministro de Hacienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2846/1967, de 2 de diciembre por el que 
se dispone cese en el cargo de Jete Delegado para 
la Represión del Contrabando, por supreSión del 
mismo, don Eduardo Alarcón Aguírre. 

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberac16n 
del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de di
ciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe Delegado para la 
Represión del Contrabando, por supresión del mismo, don Eduar
do Alarcón Aguirre. agradeciéndole los servicios prestados. 

Así lo dispong.o por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de HacIenda. 
J UAN JOSE ESPINOSA SAN MABTIN 

DECRETO 2847/1967, de 2 de diciembre, por el que 
se nombra Subsecretario de Hacienda a don José 
María Latorre Segura. 

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de di
ciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en nombrar Subsecretario de Hacienda e don José Ma
ría Latorre Segura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2848/1967 . de 2 de diciembre, por el que 
se nombra Director general de Impuestos Indirec
tos a don Manuel Aguilar Hardisson. 

A propuesta del Ministro de Haciend.a y previa delibera.cdón 
del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de di
ciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en nombrar Director general de Impuestos Indirectos 
a don Manuel Aguilar Hardisson. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2849/1967. de 2 de diciembre, por el que 
Se nombra Director general del patrimonio del Es
tado a don Vicente Diez del Corral Sánchez. 

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delfuera.clóo 
del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de di
ciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en nombrar Director general del Patrimonio del Es
tado a don Vicente Díez del Corral Sánchez. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2850/1967, de 2 de diciembre por el que 
se nombra Director general del Tesoro y Presupues. 
tos a don José Ramón Benavides Gómez-Arenzana. 

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa del:ibera.clÓO 
del Consejo de Ministros en su reuIÚón del día uno de di· 
ciembre de mil novecientos sesenta. y siete, 

Vengo en nombrar Director general del Tesoro y Presupues
tos a don José Ramón Benavides Gómez-Arenzana. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, . 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 


